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ACUERDO DE CONCEJO N9 O32.2O24.MPLP

Tingo Maria, 17 de abil de 2024

V/STO;

La 'y Orgánica de Municipa lidades, Ley N"27972, el Acta de Seslón de Conce¡o Municipal de fecha 16 de

de 24, E Cita \P008-2024-CSPTSV-MPLP/\M, de lpresldéñte de la CÁmisión de Servicros Públicos,

Iransporfes y Seguridad Vial y;

Máxime, el Acta de Sesión Ordinaria de Conceio Munigipql-de fepha 16 de qpil de 2024, en la que se pone a

consideración del pleno, la Caña No 008-2C24-CSPTSy-LfiP!P/TM, delpresidente de la Comisión de Comisión

deSe¡viciosPúblicos, IransporfesySeguridadVial, Qe-feehq17deabril de2024, laOpiniónLegal N" 0122-

2024-OGAJ/MPLP, de fecha2l de febrero de 2024, ellnforme No 023-202+GSM-MPLP/\M, de fecha 13 de

febrero de 2024, et dictamen N' 003-2024-CSPTSV-MPLP|\M, de fecha 11 de mazo de 2024, de la Comisión

de Servicios Públicos, Iransporle y Seguidad Via|

Finalmente, luego de la deliberación por pafte de /os regidores, y a lo establecido por el añículo 41 de la Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, por UNANIMIDAD, el Conceio Municipal:

ACORDÓ:
ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR la suscripción del CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAlr/IO DOMINGO DE ANDA Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONCIO PRADO, para la expedición de Licencia de Conducir de la clase B, categoría ll'B y ll-C, que

torma parte anexa del presente acuerdo de Concejo, En merito a los fundamentos expuesfos en la parle

considerativa de la presente.

ARTTCULO SEGUTVD@. - AUTORITAR al Sr. alcalde lng. Man Enderson Fuentes Reynosq para que, en

representación de la Muntcipalidad Provincial de Leoncio Prado, suscriba el convenio c¡tado en el añiculo

primero del presente, en narito a los fundamentos expuestos en la pañe considerativa,
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COIISIDEfillI/DOr
Conforme to establece ta Constitución Política del Peru en su aftículo 194, modíficada por las Leyes de Reforma

Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante con el añículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánba

de Municipalidade,s, seña/a que /as m unicipalidades provinciales y distritales, contorme a Ley, son los órganos

de gobierno local, que tienen autonomíq'polítba, económica y administrativa;enlos asuntos de su competencia.

La autonomia que la C,onstitución establece para las municipalidades radica en la facuftad de eiercer actos de

gobierno, administrativos y de administnciÓn, con suieclan al ordenamiento iuridico;

Prescribe el añículo 39 de la Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N"27972 establece que: Los Conceios

Municipates ejercen sus funciones de gobierno nedianté ta aproba\ón de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos

administrativos concemientes a su organización ¡ntema, los resuelven a través de reso/uclones de conceio.

(...), en concordancia con el añículo 41 del mismo cuetpo legal señalado, indica que /os acuerdos son

decisiones, que tona el concejo, refeidas a asuntos espgcíftcos de interés público, vecinal o institucional, que

expresan la voluntad del órgano de gobierno para praclicar un determinado acto o suietarse a una conducta o

norma institucional; :r r , :
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ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR a Gerencia Municipal, Gerencia de Servicios Municipaleg Sub Gerencia

de Transpofie, Tránsito y Seguridad Viat, I y demái'óiganos y unidades-oigánicas pertinentes dd lá MPLP.

ARTICIILO CIJARTO. - ENCARGAR a la ücina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaia

en coordinación con la Ofrcina de Tecnotogias de la lnformación la Publircación del presente Acuerdo de C.anceio

Municlp4en el P:pl{ lnstitucionalde la Pagina Wffi la entidad.

COMIINíQUESE, CUMP|/.SE, PUBL(QUESZ Y INCNíVESC
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